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Be declara texto oficial y auténtico el de laa 
diaposiciones oficiales, cualquiera que sea BU 
erigen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
le tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1661), 

Serán suscrito-es forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real órdenrd€ 26 de Setiembre de 1S61). 

en 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA DE FILIPINAS. 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas por 
el Gobierno general, en funciones de Hacienda, 
desde el 16 al 30 de Junio p r ó x i m o pasado. 

Junio 16. Declarando á T).a Rosa Morelos, viuda 
de D. Pedro Iñ iguez , Oficial 4 ° aux i l i a r que fué 
del T r ibuna l de Cuentas de estas Islas, con derecho 
a la pens ión de viudedad de 400 pesos anuales. 

I d . 19. Disponiendo que en 30 de Junio p r ó x i m o 
pasado cese por reforma en e l cargo de Oficial 4.° 
« Imaceñe ro de acopios de C e b ú D . Leoncio J a é n , 
p rév ia entrega en debida forma del tabaco existente 
en el a l m a c é n , d o c u m e n t a c i ó n y enseres del mis
mo, a l Adminis t rador de Hacienda p ú b l i c a de dicha 
provincia. 

I d . 20. Declarando á D.a Bonifacia Torres, v iuda 
de D. José Zatico Alber to y Somonte, Oficial 5." 
sobrestante 2.° que fué de obras púb l i ca s de estas 
Islas, con derecho á l a pens ión de viudedad de 75 
pesos anuales. 

I d . 25. Nombrando Secretario in ter ino de l a 
Junta de aranceles, á D . Eduardo C o r t á z a r , que des
e m p e ñ a e l cargo de Contador de la Aduana en el 
propio concepto de inter inidad, por estar en uso de 
licencia el propietario D . J o s é A n d r é s Moreno. 

I d . 26. Disponiendo, con motivo de una instan
cia de l Gobernadorci l lo y Cabezas de barangay de l 
pueblo de Lapo de la provincia de llocos Sur, en 
que piden cuatro meses de p r ó r o g a para ingresar 
el importe del t r ibuto y ramos anexos del S.*1- ter
cio del a ñ o e c o n ó m i c o de 1882-83, que sin causar 
perjuicio á los recurrentes, se les obligue el abono 
inmediato de lo que adeudan pnr el citado tercio, 
por haber t rascurrido con exceso el plazo que so
l ici tan. 

I d . 28. Nombrando á D. Antonio Santisteban 
para servir interinamente l a plaza de Jefe de N e 
gociado de 1.a clase de l a T e s o r e r í a general de Ha
cienda. 

I d . i d . I d . á D. C e s á r e o Clemente para servir 
interinamente l a plaza de Oficial 4 .° Interventor de 
los almacenes generales de l.*s materias. 

I d . i d . I d . á D. Ricardo Fajardo para desempe
ñ a r interinamente la plaza de Oficial 3.° de l a A d 
minis t rac ión Central de Rentas y Propiedades. 

I d . 30. Disponiendo que para la p rov i s ión de la 
plaza vacante de Oficial 3.° de la Secc ión pericial 
para el reconocimiento del tabaco que se destine á 
l a P e n í n s u l a , se corra la escala entre los emplea
dos de dicha Secc ión , pasando al efecto el Oficial 
4.° D . Vicente Abad á ocupar l a vacante de Oficial 
3-0; el Oficial o.6 D. J o s é Santos M o r i l l o a desem
p e ñ a r l a de Oficial 4.* que aquel deja, y nombrando 
interinamente y en comis ión para l a resulta de 
Oficial 5.° que queda sin servidor, á D. Manue l Za
ragoza. 

I d . i d . Disponiendo provisionalmente y hasta que 
Recaiga l a oportuna a c l a r a c i ó n del Minis ter io de 
Ul t ramar , que se entienda hecho á favor de D . J o s é 
Estrada y Loresecha e l nombramiento de Oficial 2.* 
de l a O r d e n a c i ó n general delegada de Pagos, con
ferido por l a Real ó r d e n n ú m . 637 de 10 de M a y o 
ú l t imo á D , J o a q u í n Estrada y Loresecha. 

M a n i l a 12 de Ju l io de 1884.—Ambros io de V i -
Hava. 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas 
por esta Intendencia general desde el 16 a l 30 
de Junio p r ó x i m o pasado, que se publica en l a «Ga
ce t a» con arreglo á lo mandado en decreto de 28 
de Octubre de 1869. 

Junio 16. Declarando cesante á D. Elias Rul loda, 
aux i l i a r de los Almacenes de l.as materias de Co
lecciones. 

I d . i d . Aprobando la s e p a r a c i ó n del escribiente 
de l a A d m i n i s t r a c i ó n Central de Rentas y Propie
dades, Porenciano Cár los , dictada por el Jefe del 
citado Centro, y d e c l a r á n d o l e en su consecuencia 
cesante. 

I d . i d . Declarando bastante el poder otorgado 
por D . N i c o l á s Franco y Salgado, á favor de D. 
Enr ique Navarre te y Rios, y en su defecto á D. 
Eugenio E'ontenla, para que en nombre del poder
dante re impongan por el plazo de un a ñ o en la Caja 
general de Depósi tos l a cantidad de pfs. 2.916, por 
consecuencia de una imposic ión de pfs. 2.700 he
cha por D. Aquiles Va l en t í n , á nombre del otor
gante. 

I d . 17. Declarando bas¿-aate á sus efectos, e l 
poder otorgado por D . Lu í s Prats y Bandagen, á 
favor de D . T o m á s Torres Perona, para que eu su 
calidad de apoderado instruido represente á aquel 
en el e x á m e n de las cuentas que tiene rendidas el 
poderdante como Subdelegado de Hacienda que fué 
y Adminis t rador de fondos locales de la provincia 
de l a Isabela de Luzon, conteste y absuelva los re
paros que puedan hacerse sobre dichas cuentas, y 
a l propio tiempo gestione el cobro de varias can
tidades que e l mismo tiene que percibir por l a gra
tificación como Colector de tabacos de dicha pro
v inc ia . 

I d . i d . Aprobando l a fianza de m i l pesos pres
tada por la Sociedad de las m ú t u a s de empleados, ' 
para garant i r la responsabilidad que pueda contraer 
D. Domingo de Eonidazu en e l d e s e m p e ñ o del des
t ino de Oficial 5.° Almacenero de l a Administra
c ión de Hacienda púb l i ca de Ant ique . 

I d . i d . Declarando bastante e l poder otorgado 
por D . Antonio l a Puente, á favor de D. A d r i a n o 
de Gorostiza, para que reclame y cobre de quien 
corresponda las cantidades de dinero, c réd i tos , f ru
tos, g é n e r o s , pensiones y d e m á s que expresa. 

I d . 17 . Declarando bastante el poder otorgado 
por D.a Agust ina Negre T o m á s , á favor de D . A n 
gel Ort iz , para que reclame y perciba l a pens ión 
que le fué concedida á la poderdante por fa l lec i 
miento de su hi jo D. Ricardo A n d r é s , tercer ma
quinista que ha sido de l a armada. 

I d . i d . I d , i d . l a sus t i tuc ión hecha por D. V i 
cente Montejo y T r i l l o del poder otorgado á su fa
vor por D.a A n t o n i a J o r d á Anglada, Superiora del 
Colegio de Hijas de M a r í a Religiosas E s c o l a p í a s de 
Carabanchel-alto, para que se incaute y reciba de 
estas cajas las cantidades que han sido retenidas á 
D. Luis Alvarez Torres, en v i r t u d del exhorto l i 
brado por el Juez del distrito de B u e n a v í s t a de Ma
d r i d en favor de D . Francisco T o r r o n t e g u í y Mo
rales de los Rios. 

I d . i d . Disponiendo que para l levar á cabo e l 
g i ro contra e l Tesoro de l a P e n í n s u l a de pfs. 200.000, 
resto de los 2.000.000 de pesetas autorizados por 
Real ó r d e n de 5 de A b r i l del corriente a ñ o por 
cuenta del va lor de tabaco r a m a de Cagayan é 

Isabela existentes en los Almacenes generales de 
esta Capital , que deben ser remitidos á la P e n í n 
sula, toda vez que se han girado ya pfs. 200.000 
para atenciones de Marina por cuenta del expre
sado c r éd i t o , se verifiquen otros tres en esta forma: 
pfs. 100.000 á favor del Excmo. Sr. Ministro de 
Ul t r amar para dicha a t enc ión ; pfs. 6.317'25 á l a 
ó r d e n del mismo para atenciones de Fernando P o ó , 
correspondiente a l l.er trimestre del presupuesto ve
nidero, y pfs. 20.394<75 para las del p e r s o m l y 
mater ia l de dicho Ministerio en el expresado pe
riodo, autorizando á l a vez á la T e s o r e r í a para 
sacar á concierto púb l i co l a enagenacion de los 
otros ocho giros siete de á 10.000 cada uno y uno 
de pfs. 3.288, á cinco días vista, mediante anuncio 
por cinco d ías consecutivos en l a « G a c e t a oficial» 
de esta Capital . 

Junio 17. Disponiendo se devuelva á D . Fé l ix 
Bomjon, D . Vic to r i ano P é r e z Calvo, D. Juan L ó p e z 
Gonzá lez , D. Diego de Torres y D. J o s é Pedro B u -
gallo, Ayudantes 4.0S de l a Inspecc ión general de 
Montes, el descuento del 1 0 p g verificado en sus 
haberes. 

I d . i d . I d . se desestime l a p r e t ens ión de D . 
Manuel P é r e z , en solicitud de alzamiento de 
mul ta de cien pesos que se le impuso por esta I n 
tendencia general, por las irregularidades cometidas 
en e l servicio de impresiones y entrega de los b i 
lletes de L o t e r í a Nac iona l , pertenecientes a l 6.° sor
teo del presente a ñ o . 

I d . 18. Concediendo veint ic inco dias de l icencia 
por enfermo á Ignacio Cruz Mendiola escribiente 
de esta Intendencia general de Hacienda. 

I d . i d . I d . cuarenta y cinco i d . de i d . por i d . á 
D . Antonio G a r c í a y C a t a l á n . Oficial 5.° Interven
tor de la Admin i s t r ac ión de Hacienda p ú b l i c a del 
2.° distrito de Mindanao. 

I d . 19. I d . á I>. Abdon Vicente Gonzá lez , Pro
motor Fiscal de Nueva Eci ja , el abono de los ha
beres de su destino t i tular , en concepto de reme
sas á l a A d m i n i s t r a c i ó n de Hacienda p ú b l i c a de 
aquella provincia . 

I d . i d . Disponiendo la a n u l a c i ó n de las canti
dades de pfs. 13.157<85 6 ¡8 y de pfs. 10.592<75 
2[8, consignadas en distribuciones de fondos á las 
Administraciones de Hacienda p ú b l i c a de l a Pam-
panga y Tayabas, y considerarlas comprendidas á 
favor de l a de Manila; con cargo á l a Secc ión 5.a, 
Cap í tu lo 4.9, a r t í c u l o 8.° 

I d . 20. Nombrando á F é l i x de Ocampo escri
biente de l a Admin i s t r ac ión Central de Rentas y 
Propiedades, con el sueldo de 54 pesos anuales, para 
servir l a plaza vacante de dicho Centro, dotada coa 
el haber anual de 60 pesos; para la que deja Ocampo, 
á Francisco Velez que disfruta 48 pesos de sueldo 
a l a ñ o , pa ra la de este á Lucas Cardenal que per
cibe 36 pesos anuales, para l a resulta de este á P o -
teaciano Vergara que tiene 32 pesos, para l a va
cante de és te ú l t imo á Gui l le rmo V i d a l , mer i tor io 
mas antiguo de dicho Centro. 

I d . i d . I d . á Teodoro L u n a para servir una plaza 
de escribiente de la A d m i n i s t r a c i ó n Central de Ren
tas y Propiedades. 

I d . i d . I d . á D . Francisco V á z q u e z para servir 
una plaza de aux i l i a r de los almacenes generales 
de l.*s materias de Colecciones. 

I d . i d . Aprobando l a a d j u d i c a c i ó n hecha á ta-
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vor de D . J. A. Ramos, para l a impres ión de 22 080 
ejemplares y 24 carpetas, para el servicio de la 
Caja de Depósitos, durante el a ñ o económico de 
1884-85. 

Junio 20. Aprobando la escritura de obl igación y 
fianza otorgada por D. Anntal io Santiago para garan
t i r el arriendo del juego de gallos del 2.° grupo de 
esta Capi ta l . 

I d . i d . Peclarando solventado el arriendo por 
u n t r ienio del juego de gallos de la provineia de 
llocos Sur, y libre de roda responsabilidad a l ex-
contratista Jacinto Allarde, por haber terminado su 
compromiso. 

I d . 2 1 . Nombrando á D. Mónico Luansing para 
d e s e m p e ñ a r la plaza de escribiente 1.° de la Admi
n is t rac ión de Hacienda públ ica de Batangas, dotada 
con el sueldo anual de 150 pesos. 

I d . 23. Declarando bastante el poder otorgado 
por el Exorno. Sr. D. Jacobo Zobel, d u e ñ o del es
tablecimiento conocido por la Botica de 1). Jacobo 
Zobel, á favor de D. Teodoro Meyer, regente de 
aquella Farmacia, para colocar fondos en los Ban
cos y Caja de Depósi tos y utilizarlos cuando le pa
rezca conveniente, esperando sus vencimientos ó ne
gociando las cartas de pago. 

I d . 23. Autorizando para que, con .cargo al ar
t í cu lo ún ico . Cap í tu lo 7.°, Sección 8 a del vi^en'e 
presupuesto, donde existe consignado créd i to sufi
ciente, se libre con la ap l icac ión indicada el gasto 
permanente de 1.200 pesos, por mensualidades de 
100 pesos á jusüf icar su importe en el plazo de tres 
meses que seña l a el a r t í cu lo 7. ' del Real Decreto 
de 12 de Marzo de 1880, para el servicio de dra
gados en la boca de Napiudan y el estrecho de 
Malapadnabato. 

I d . i d . Aprobando la enagenacion en concierto 
públ ico de los ocho giros contra el Tesoro de l a 
P e n í n s u l a , importantes pfs. 73.288, tres de ellos han 
sido adjudicados á los Sres. J. M. Tuason y Com
p a ñ í a por valor de á pfs. 10.000 cada uno a l tipo 
de pfs. l ' O l p3 de beneficio para el Tesoro y los 
cinco restantes que importan en junto pfs. 43.288 
al Banco E s p a ñ o l F i l ip ino a l tipo pfs. 1 p3 tam
bién de beneficio para el Estado. 

I d . 24. Desestimando la instancia de 1). Ma
nuel Rojas y Alely , Oficial 4.° que fué de la Admi
n i s t r ac ión Central de Rentas Estancadas, en la cual 
solicita los haberes que dejó de percibir en el ejer
cicio de aquel cargo, por no haber firmado las n ó 
minas, á causa de hallarse enfermo. 

Id. i d . Autorizando a l Administrador de Hacienda 
p ú b l i c a de la provincia de Tayabas, para buscar 
una casa en la Cabecera de dicha provincia donde 
instalar las oficinas de la misma. 

I d . i d . I d . a l i d . de i d . i d . de Zambales para 
buscar una casa en la Cabecera de dicha provincia, 
donde instalar las oficinas de la misma. 

I d . i d . Id . a l i d . i d . de i d . i d . de Bataan para 
que busque una casa á la Cabecera donde instalar 
las oficinas de la misma. 

I d i d . Adjudicando á los Sres. Ho l l iday Wise 
y C.* el arriendo del a l m a c é n viejo de Rentas Es
tancadas, situado en la calle de Anloague, en la 
cantidad de pfs. 5415 en el trienio. 

I d . i d . Autorizando a l Administrador de Hacienda 
púb l i ca de la Laguna para que busque una casa en 
l a Cabecera donde instalar las oficinas de la misma. 

I d . i d . Aprobando la escritura de Obl igac ión y 
fianza otorgada por D. Rafael Medina y D.a Rosa
r i o P in lay para garantir el arr iendo del a l m a c é n 
de la propiedad de la Hacienda que existe en la 
provincia <ie Camarines Sur, solicitado por D. Ma
r iano Bertoluci, apoderado de ü. Ceferino Aramburo. 

I d . i d . Disponiendo se aplaze la t r a s lac ión de las 
oficinas de la Adminis t rac ión de Hacienda púb l i ca 
de l a provincia de l a Pampanga establecida en el 
pueblo de Guagua a l de Bacolor Cabecera de d i 
cha provincia, hasta que se centralice en el pueblo 
de S. Fernando todas las dependencias del Estado. 

I d . i d . Aprobando la escritura de contrato de 
arrendamiento de una casa part icular para trasla
d a r en ella las oficinas de la Admin i s t r ac ión de 
Hacienda púb l i ca de Antique, otorgada entre el Ad
ministrador que fué de dicha provincia D. Enrique 
Mellado y el propietario de l a finca D. Eduardo 
Santa Romana. 

I d . 25. Concediendo cuarenta y cinco dias de 
licencia por enfermo para venir á esta Capital, á 
] ) . Juan Mart in, Oficial 2.° de la T e s o r e r í a general 
que presta servicios en la Subdelegacion de H a 
cienda públ ica de llocos Norte. 

Junio 25. Autorizando á la O r d e n a c i ó n de Pagos 
para l ib ra r fuera de dis t r ibución de fondos la suma 
de 950 pesos, con cargo a l a r t í cu lo 2. ' , cap í tu lo 9.o, 
Secc ión 8.* del presupuesto de 1883-84, para la 
t e rminac ión del establecimiento del Faro de siete 
pecado situado en la Silanga de la provincia de 
I l o i l o . 

I d . 27. Disponiendo que l a cantidad que debe 
reintegrar D . Enr ique Linares, Interventor de la 
O r d e n a c i ó n general delegada de Pagos, es la de 
pfs. 126*66 que percibió de m á s desde que cesó en 
la a g r e g a c i ó n en comisión a l Ministerio de Ul t ramar , 
en vez de los pfs. 166'66 que consigna la Real ó r -
den de 24 de Marzo ú l t imo. 

I d . i d . i d . que el Oficial 3.° de la O r d e n a c i ó n 
general delegada de Pagos, O. Evaristo Molins y 
Sada, que por conveniencia del servicio presta los 
suyos en la Adminis t rac ión Central de Rentas y 
Propiedades, vuelva á ocupar su destino t i tu lar . 

I d . id . Autorizando el giro á la par de pfs. 
163<85 3[8 contra las Administraciones de Hacienda 
púb l i ca de Albay y Tayabas, solicitado por el Fis
cal del Cuerpo de Carabineros. 

I d . i d . I d . las remesas de pfs. 40.000 á la A d 
min i s t r ac ión de Zamboanga; pfs. 4.000 á la de Puerto 
Princesa, y pfs. 3.000 á la de Balabac solicitada 
por l a O r d e n a c i ó n de Marina para cubr i r sus aten
ciones correspondientes a l mes de Julio, asi como 
los gastos que origine dicho servicio. 

Id . i d . I d . i d . de pfs. 6.700 para cubr i r las aten
ciones del Regimiento núm. 5, solicitada por la In 
tendencia Mi l i t a r de estas Islas, asi como los gas
tos que puedan causar dicho servicio. 

Id . i d . Disponiendo se facilite á D . Francisco 
Mar t i y Correa, u n cerr.ificado en reemplazo de ia 
carta de pago expedida por la Caja de Depósitos 
que le ha sido extraviada en concepto de sin inte
rés en me tá l i co importante 25 pesos. 

Id . 28. Aprobando el pliego de condiciones re
dactado por la C o n t a d u r í a general para contratar 
en subasta púb l i ca la adquis ic ión de 289 libros de 
Contabilidad para el servicio de las oficinas gene
rales. Centrales y nrovinciales durante el a ñ o eco
nómico de 1884 85. 

Id . i d . I d . id . por i d . para contratar en con
cierto públ ico la adquision de 6000 ejemplares impre
sos de relaciones, ingresos y pagos para el servicio 
de Contabilidad durante el presupuesto de 1884-85. 

I d . i d . Autorizando á la O r d e n a c i ó n general 
delegada de Pagos para que con cargo a l a r t í cu lo 
4.°, cap í tu lo 3.°, sección 5.* del vigente presupuesto 
de 1.° de Enero de 1883 á 30 de Junio 1884 pueda 
l ib ra r los pfs. 250 que solicita la Admin i s t rac ión 
Central de Impuestos directos y á favor del Habi
l i tado de la misma con objeto de atender á los 
gastos de embalage para remi t i r á provincias con 
toda.seguridad los padrones y d e m á s documentos 
impresos necesarios á la i m p l a n t a c i ó n del impuesto 
de c é d u l a s personales. 

I d . i d . Declarando responsables á D . José de 
Pastors y D. Juan R. Romero, Administrador é I n 
terventor que fueron de I lo i lo , de las sumas que 
resulten irrealizables por insolvencia ú otras causas, 
de los industriales que no solicitaron en tiempo 
oportuno, su baja y de los que c o n t i n ú a n en sus 
industriales sin haber satisfecho la cuota de todo el 
año , como es tá prevenido, asi como de las que pro
cedieron por malas clasificaciones, devoluciones i n 
debidas y falta de ingresos en lo? ramos de indus
tr ia y comercio y de alcoholes. 

I d . i d . Nombrando espendedor de efectos t im
brados en el pueblo de Noveleta de la provincia de 
Cavite, á favor de l ) . Catalino Anquico. 

I d . i d . Acceiiiendo á í ) . Eugenio Gonzá lez para 
establecer una e s p e n d e d u r í a de efectos timbrados 
en el pueblo de P e ñ a r a n d a , dependiente de la A d 
minis t rac ión de Hacienda públ ica de Nueva Ecija . 

I d . id . Declarando solventado el arriendo del 
juego del 5.° grupo de esta provincia y l ibre de 
toda responsabilidad, á D . Alfonso Rico Tan-Aco, 
heredero de su tio Segundo Mendoza Tan-Pintiong, 
contratista que fué de dichas galleras, por haber 
terminado su compromiso. 

I d . i d . Accediendo á D. José Sabin la plaza de 
expendedor de efectos timbrados en el pueblo de 
Labo, dependiente de la Admin i s t r ac ión de Cama
rines Norte. 

Id . i d . Disponiendo se declare insolvente á D . 
Teodoro Latapi en el pago de la cantidad de 
pfs. 3 8 3 í 8 1 3(8 como responsable del alcance de 
pfs. 2.507*97 2(8, importe del exceso de mermas 
ocurridas en las conducciones de vino desde Guino-

batan á Camarine?(, verificadas desde Junio de 185^ 
á Febrero de 1861 . 

Junio 28. Nombrando á D. Eugenio Ensebio, ve
cino de S. Fernando, propuesto por el Adminis t ra
dor de Hacienda púb l i ca de la Pampanga, par^ 
d e s e m p e ñ a r una plaza de espendedor de efectoa 
timbrados en dicho pueblo de S. Fernando. 

I d . 30. Concediendo k D . Vicente del Castillo 
Oficial 4.° Interventor de la Admin i s t rac ión de Ha
cienda pú lb i ca de Camarines, una p r ó r o g a de ocho 
dias á l a licencia que disfruta para efectuar en 
tiempo hábi l su p r e s e n t a c i ó n en su destino. 

I d . i d . Disponiendo que el Jefe de Negociado de 
3.* clase. Vis ta 1.° de la A d m i n i s t r a c i ó n Central de 
Aduanas, á D . Sandalio Ricardo Fragoso que se 
hal la agregado á esta Intendencia, se encargue de. 
su destino t i tu la r . 

Mani la 12 de Julio de 1884.—Ambrosio de V i~ 
llava. 

Parle militar. 
C A P I T A N I A G E N E R A L DE F I L I P I N A S . 

ESTADO MAYOR. 
Orden general del Ejército del dia 18 cfó Julio de 1884t 

en Manila. 
E l Exemo. Sr. Capitán G-eneral ha dispuesto, que eí 

Sábado 19 del corriente á las 7 y 1|2 de su mañana , 
celebre consejo de guerra el. primer Tercio de la Guar
dia Civil , para ver y fallar la causa instruida en el 
segundo Tercio contra el guardia del mismo J o s é Ja-
cum Lacanga, acusado del delito de maltrato de obra á 
dos paisanos, detención arbitraria y soborno. 

E l consejo será presidido por el Sr. Coronel D . Ar-
senio Linares, primer Jefe del espresado, constituyéndose 
con arreglo á ordenanza, para lo cual dará la plaza laa 
oportunas órdenes. 

Todos los Sres. Oficiales de esta guarnición francos 
de servicio asistirán á dicho acto.—El Brigadier Jefe 
de Estado Mayor, Sabino Grámir. —Comunicada.—El 
Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, José 
Pregó. 

Servicio de la plaza para el 19 de Julio de 1884. 
Jefe de dia de intra y extramuros.—El Comandanta 

Juan Golobarda.—Imaginarla.—Otro D. Manuel Mon
tuno. 

Parada, Hospital, provisiones y paseo de enfermos.—] 
Artillería. 

E l Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino» 
José Pregó. 

IÜOCÍÍÍS oficiales. 
BAMCO E S P A Ñ O L F I L I P I N O -

Se hacen operaciones de préstamos con la garan t ía de 
los resguardos 6 recibos talonarios librados por la «Com
pañía de Almacenes de Depósito,» con todas las perso
nas con crédito abierto en el Banco ó sin él, por los 
plazos siguientes: 

Por un mes al cinco por ciento anual. 
Por dos meses al seis y medio por ciento anual. 
Por tres meses al ocho por ciento anual. 

Secretaría del Banco á 17 de Jalio de 1884.—Matias 
Saenz de Vizmanos, (hijo.) $ 

C O N T A D U R I A G E N E R A L D E H A C I E N D A 
DE F I L I P I N A S . 

E l dia 28 de Julio actual á las diez de la mañana , 
se subastará en concierto público ante el Sr. Coutador 
general de Hacienda, en su despacho situado en el edi
ficio llamado antigua Aduana, la adquisición de 7700 
ejemplares impresos de cuentas y documentos que se 
consideran nesesarios, para el servicio de contabilidad 
de las Cédulas personales, durante el ejercicio económico 
de 1884-85, con estricta sujeción al pliego de condiciones 
que á continuación se inserta, bajo el tipo de 50 pesos 
en escala descendente. 

Manila 16 de Julio de 1884.—Luis Valledor. 
Contaduría General de Hacienda.—Filipinas.—Bases pars 

contratar en conr.ierto público la adquisición de 7700 ejem
plares impresos de Cuentas y documentos que se consideran 
necesarios, durante el presupuesto de 1884-85, para el servi' 
ció de contabilidad de las Cédulas personales, con arreglo & 
lo dispuesto en el articulo P.0 del superior Decreto de 28 d* 
Mayo último. 

1. a L a Hacienda adquiere en concierto público 1700 
ejemplares impresos de cuentas de Cédulas personales 
y 6000 de documentos justificantes de dichas cuentas, 
con sujeción á los modelos números 1 al 6 que son ad
juntos, impresos en payel de 2.a cataláu de las marcas 
más superiores de plaza. 

2. a E l tipo para optar al servicio indicado será el d® 
pfs. 50 en escala descendente. 

3. a E l concierta tendrá lagar en el despacho del Sr-
Contador general el dia y hora que se designe. 

4. a Para garantir el mismo, el contratista ingresajáe11 
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la Caja de depósitos el 10 p g del tipo de la adjudi-

C%0A A los diez dias de adjudicado el servicio, el con-
tista entregará en la Contaduría general la totalidad 

!?* los ejemplares impresos de que trata este servicio. 
6 a Tan luego baya hecho entrega de la totalidad 

, los ejemplares impresos, conforme al modelo y cali
dad del papel exigido; se abonará por la Hacienda al 
0ntratista el importe correspondiente. 

0 7.a En cuso de que no cumpla el contratista lo es-
tioulado, la Hacieoda se incautará de la fianza indicada 

ara resarcirse de los daños que esto lo ocasione, sin 
perjuicio de proceder contra el mismo por la via corres
pondiente. 
^ g a Las proposiciones se presentaran en papel del 
aello 3-0, ea Plieg0 cerrado dirigido al Sr. Contador ge
neral, se?un el modelo á cont inuación. 

9.a Todas las dudas y cuestiones que puedan sus
citarse en este contrato, deberán ser resueltas coa arre-
olo á la Instrucción de 25 de Agosto de 1858. 

Manila 5 de Jul io de 1884.—Luis Valledor. 

M O D E L O D E PROPOSICION. 
D. N . N . . . . ofrece tomar á su cargo el suministro de 

ejemplares impresos de cuentas y documentos 
iara el servicio de contibilidad de las Cédulas perso
nales en la cantidad de pfs con entera sujeción á las 
bases estipuladas para el concierto de este servicio, pu
blicadas en la «Gaceta de Manila> del dia 

(Fecha y firma.) 

Contaduría general de Hacienda .—Fil ip inas .—Relac ión 
del número de ejemplares impresos de cuentas y do
cumentos que se consideran necesarios durante el pre
supuesto de 1884-85 para el servicio de contabilidad 
de las Cédulas personalei con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 9.° del superior Decreto de 28 de Mayo úl
timo. 

- a o 
13 

Ú 
c 

N0*. de Pliegos Total 
losejem- de cada de plie-
plares. uno. gos. 

Vara la Administración Cen
tral de Impuestos Directos. 

Cuenta de Cédulas personales. 
Modelo. 
Idem. 
Para el aim tcen de la de Ren

tas y Propiedades. 
Cuenta de a lmacén de Cédu

las personales. 
Modelo. 
Vara Administraciones y Suh-

delegaciones provinciales. 
Cuenta de Administración de 

Cédulas personales. 

100 1 100 
2000 l i 2 1000 
2000 1[2 1000 

100 1 
2000 1(2 

1500 

100 
1000 

1500 
7700- 4700 

Manila 5 de Julio de 1884.—Luis Valledor. 

¡SECRETARIA. D E L A J U N T A D E A L M O N E D A S 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
Por disoosicion de la Dirección general de Administración Civil se 

sacan á pública subasta el arriendo del arbitrio d^ mercados p ú 
blicos del segundo grupo de la provincia de Cavile, bajo el tipo 
«n progresión ascendente de la cantidad de rail doscientos ochenta 
pesos anuales, y con entera sujeción al pliego de condiciones que 

continuación se iusetta. El acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la es iresida Dirección que se reunirá en la casa 
núm. 7 de la calle Real de Intramuros de esta Ciudad y en la 
subalterna de dicha provincia el dia 16 de Agosto próximo las diez 
«Q punto de la mañana. Los que deseen optar á la subasta podrán 
presentar sus proposiciones «síendidas en papel de sello tercero, 
acompañando precisamente por separado el documento de garantía 
•correspondiente. 

Manila 15 de Julio de 1884.—Enrique Barrera. 

DIRECCION G E N E R A L D E ADMINISTRACION C I V I L D E F I L I P I N A S . 

PlUqo de condiciones para el arriendo del arbitrio de mercados 
públicos del segundo grupo de la provincia de Cavile aprobado 
por Real orden de 46 de Junio de 18^0, publicado en la Gaceta 
nim. -252, correspondiente al dia 10 de Setiembre del mismo año. 
1» ^e arrienda por el término de tres años el arbitrio arriba 

expresado, bajo el tipo en progresión ascendente de 1.-280 pesos 
anuales. 

2. « El remate se adjodic^rá por licitación pública y solemne 
que tendrá lugar simultáneamente ante la Junta de almonedas 
de la Dirección general de Administración Civil y la subalterna 
de la espresada provincia. 

3. » La licitación se verificará por pliegos cerrados y las pro
posiciones que se hagan se ajustarán precisamente á la forma 
y conceptos del modelo que se inserta á cont inuación, en la 
ínteligench de que serán desechadas las que no estén arregla
das á dicho modelo. 

4. a No se admitirá como lícitador persona alguna que no 
tenga para ello aptitud legal, y sin que acredite con el corres
pondiente documento, que entregará en el acto al Sr. Presidente 

la Junta, haber consignado respectivamente en la Caja de 
Depósitos de la Tesorería general ó en la Administración de Ha
cienda pública de la provincia en que s imultáneamente se ce
lebre la subasta, la suma de 192'üO equivalente al cinco por 
ciento del importe total del arriendo que se realiza. Dicho 
documento se devolverá á los licitadores, cuyas proposiciones no 
hubiesen sido admitidas, terminado el acto del remate, y se re
tendrá el que pertenezca al autor de la proposición aceptada y 
que habrá de endosarse á favor de la Dirección general de Admi
nistración Civil. 

5. a Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen los 

correspondientes anuncios, dará principio el seto de la subasta 
y no se admitirá esplicacion ni observación alguna que lo i n 
terrumpa. Durante los quince minutos siguientes, los licitadores 
entregarán al Sr. Presidente los pliegos de proposición cerrados 
y rubricados, los cuales se numerarán por el órden que se re
ciban y después de entregados no podrán retirarse bajo pre-
testo alguno. 

6. » Trascurridos los quince minutos señalados para la recep
ción de pliegos se procederá á la apertura de los mismos por 
el órden de su numeración; se leerán en alta voz, lomará nota 
de todos ellos el actuario; se repetirá la publicación para la in 
teligencia de los concurrentes c^da vez que un pliego fuere 
abierto, y se adjudicará provisionalmenle el remate al mejor pos
tor, en tanto se decreta por k autoridad competente la adjudi
cación definitiva. 

7. a Si resultasen dos ó mas proposiciones iguales, se procederá 
en el acto, y por espacio de diez minutos, á nueva licitación oral 
entre los autores de las mismas, y trascurrido dicho término se 
adjudicará el remaie al mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata el párrafo ante
rior se negáran a mejorar sus proposiciones, se adjudicará el ser
vicio al autor del pliego (jue se encuentre señalado con el número 
ordinal mas bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposiciones pre
sentadas en esta Capital y la provincia, la nueva licitación oral 
tendrá efecto ante la Junta de almonedas, el dia v hora que 
se señale y anuncie con la debida anticipación. El licitador 6 
licitadores de la provincia podrán concurrir á este acto perso
nalmente ó por medio de apoderado, entendiéndose que si asi 
no lo verifican, renuncian su derecho. 

B.a El rematante deberá prestar, dentro de los cinco dias s i 
guientes al de la adjudicación del servicio, la fianza correspon
diente, cuyo valor será igual al diez por ciento del importe to
tal del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que 
deba llenar para el otorgamiento de la escritura ó impidiere que 
esta tenga efecto en el término de diez dias, contados desde eí 
siguiente al en que se notifique la aprobación del remate, se ten
drá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rematante, 
con arreglo al artículo 5.° del Real decreto de '27 de Febrero de 
1832. Los efectos de esta declaración serán: 1.° que se celebre nuevo 
remate bajo iguales condiciones, pagando el primer rematante la 
diferencia del primero al segundo; 2.° que satisfaga también aquel 
los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la demora del 
servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá siem
pre el depósito de garantía para la subasta y aún se podrí embar
garle bienes, hasta cubrir hs responsabilidades probables, si aque* 
lia no alcanzase. ü¿ no oreseotarse proposición admisible para el 
nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de la Administración 
á perjuicio del primer rematante. 

10. El contrato se entenderá principiado desde el dia siguiente 
al eo que se comunique al contratista la órden al efecto por el 
Jefe de la provincia. Toda dilación en este punto será en per
juicio de los intereses del arrendador á menos que causas aje
nas á su voluntad y bastantes á juicio de la Dirección de Admi
nistración Civil, no lo justifiquen y motiven. 

I I ; . La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se 
abonará precisamente en plata ú oro por trimestres anticipados. 

12. El contra lista que dejare de ingresar el trimestre antici
pado, dentro de los primeros quince dias en que deba verifi
carlo, incurrirá en la multa de cien pesos. El importe de dicha 
multa, asi como la cantidad á que ascienda la mensualidad se sa
carán de la fianza, la cual será repuesta en el improrogable plazo 
de quince dias, y de no hacerlo se rescindirá el contrato, cuyo acto 
producirá todos los efectos previstos y prescritos en el artículo S.o 
del Real decreto antes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace méri to en la 
cláusula anterior, el Jefe de la provincia suspenderá desde luego 
de sus funciones al contratista y dispondrá que la recaudación del 
arbitrio se verifique por Administración. 

14. El Jefe de la provincia marcará en cada pueblo el punto 
ó puntos donde debe constituirse el mercado, y las playas, muelles 
ó sitio de los rios ó esteros próximos al mercado donde deban atra
car los cascos, bancas y demás embarcaciones me aeres análogas 
para efectuar sus ventas. 

15. El contratista no podrá exigir mayores derechos que los 
marcados en la tarifa que se acompaña, bajo la multa de diez 
pesos por primera vez y ciento por la segunda. 

La tercera infracción se castigará con la rescisión del contrato 
que producirá todas las consecuencias de que se hace mérito en 
la cláusula 1-2. 

16. Se prohibe terminantemente, bajo la inmediata respon
sabilidad de la autoridad local, establecer en las calles de los 
pueblos, calzadas, rios ó esteros, puestos fijos ó ambulantes de 
ninguna especie, debiendo situarse todos en las plazas, mercados 
ó parajes designado» al efecto por el Jefe de la provincia, siendo 
obligación del contratista construir aquellos de los materiales que 
considere convenientes para poner a cubierto de la intemperie 
á los vendedores, teniendo facultades para cobrar derechos, por 
cualquier puesto que por casualidad ó malicia se sitúe fuera de 
los sitios marcados. 

Quedan exentas del pago las tiendas ó puestos situados dentro 
de las casas por mas que en las puertas ó parte esterior de los 
muros ó paredes tengan mostradores, escaparates ó muestras de 
telas ó efectos, siempre que no intercepten la vía pública; las 
tiendas edificadas de exprofeso al construirse el mercado y los 
almacenes ó camarines de depósito de los particulares, los cua
les pueden vender en ellos libremente sin obligarles á llevar sns 
efectos al mercado ni á pagar impuesto alguno a l contratista por 
lo que vendan ó esporten. 

Los individuos que en lo sucesivo edifiquen tiendas en los 
nuevos mercados que se construyan, quedarán sujetos al pago de 
los derechos de tarifa. 

17. Para cortar abusos en perjuicio del contratista y aclarar 
las dudas que pueda suscitar la regla anterior, se entenderá por 
casa la que como objeto principal sirva de morada á una fami
lia; y los taoancoi ó cobachos, cuyo único destino es el de vender 
efectos ó frutos, aun cuando para custodiarlos duerma en ellos 
alguna persona, no pueden ser consideradas como casas y, por 
consiguiente, deberá prohibirse su construcción y denunciarse á 
la autoridad para la imposición de la multa correspondiente. 

18. Sin embargo de lo prescrito en las reglas anteriores, los 
Jefes de provincia podrán autorizar el establecimiento de puestos 
ó tiendas en los barrios distantes de los mercados, oyendo pré -
viamente á los contratistas y sujetando á los tenderos al pago de 
los derechos prefijados en la tarifa. 

19. La autoridad de la provincia, los gobernadorcillos y m i 
nistros de justicia de los pueblos, harán respetar al contratista 
como representante de la Administración, prestándole cuantos 
auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza del i m 
puesto, á cuyo efecto le entregará la autoridad provincial una 
copia certificada de estas condiciones. 

20. En los mercados ó parajes designados al efecto, nadie mas 
que el contratista podrá dar en alauiler tiendas, cobertizos n i 
tapancos, á no ser que los dueños de casas quieran alquilarlas 
en toda ó en parte para este fin. 

21. Será obligación del contratista tener siempre los merca* 
cados en buen estado de conservación, terraplenados con hormigo'!), 
para evitar el fango eo tiempo de lluvias; y si aquellos fuesen, 
de mampostería cuidarán de blanquearlos por lo menos una vas 
todos los años. 

522. La policía y el órden interior en los mercados y los s i 
tios habilitados para centros de contratación, sin pei^uicio de las 
facultades privativas de las autoridades provinciales y locales, cor
responde á los contratistas, y en tal concepto harán la designa-* 
clon y distribución de puestos, respetando siempre el derecho átt 
posesión de los vendedores Y dispondrá que los carros se colo
quen sin impedir el tránsito de los concurrentes y que los ani~ 
males de carga ó de tiro se pongan fuera del mercado. 

23. El contratista tendrá limitada su acción al recinto de los 
mercados públicos y, por consiguiente, serán coosidi-radas como 
exacciones ilegales las cantidades que perciba por ventas hechas 
fuera de los sitios tiabilitados para centros de contratación. 

24. En cada pueblo se celebrará mercado en los dias de cos
tumbre, sin perjuicio de que el contratista cobre los derechos 
correspondientes cuando los vendedores concurran en otros dias 
distintos á los sitios designados por la autoridad para mercados 
y con el fin de realizar en ellos sus transacciones. 

25. Los Jefes de provincia cuidarán de dar á este pliego de 
condiciones y tarifa adjunta toda la publicidad necesaria, á fia 
de que por nadie se alegue ignorancia respecto de su contenido, 
y resolverán l i s dudas que suscite su interpretación y cuantas r e 
clamaciones se interpongan; pero de no hallarse previsto el caso, 
este incidente deberá elevarse, con la opinión del Jefe de la pro
vincia en que el bicho ocurra, á la Dirección de Administración 
Civil para que esle Centro lo resuelva por sí ó proponga á la Su
perioridad lo que crea conveniente. 

2o. La Administración se reserva el derecho de prorogar este, 
contrato por espacio de seis meses, ó de rescindirle previa ia indem
nización que marcan las leyes. 

27. El contralista es la persona legal y directamente obligada, 
al cumplimiento del contrato. Podrá, si acaso le conviniere, subar
rendar el servicio, pero entendiéndose siempre que la Admi
nistración no contrae compromiso alguno con los subarrendata
rios, y que de todos los perjuicios que por tal subarriendo pudiera, 
resultaf al arbitrio, será responsable única y directamente el 
contratista. Los subarrendatarios, quedan sujetos al fuero comun% 
porque la Administración considera su contrato como una o b l i 
gación particular y de interés puramente privado. En el caso de 
que el contratista, en todo ó en parte, entregue el arbitrio a. 
subarrendatarios, dará cuenta inmediatamente al Jefe de la provin
cia, acompañando una relación nominal de ellos y solicitará los 
respectivos títulos de que deberán estar investidos. 

28. Los gastos de la subasta, los que se originen en el otor
gamiento de la escritura y testimonios que sean necesarios, asi 
como los de recaudación del arbitrio y expedición de títulos, se*, 
rán de cuenta del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el artículo 12 del citado Real de--
creto de 27 de Febrero de 1852, los contratos de esta especie na 
se someterán á juicio arbitral, resolviéndose cuantas cuestiones 
puedan suscitarse sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión j 
efectos por la vía contenciosa administrativa que señalan las leyes.. 

30. El contratista está obligado á cumplir los bandos sobre 
policía y ornato, así como las disposiciones que sobre estos ra
mos le comunique la autoridad, siempre que no estén en con
travención con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso pon
drá representar en forma legal lo que á su derecho convenga.. 

31. En el caso de muerte del contratista quedará rescindido, 
este contrato, á no ser que los herederos ofrezcan llevar á cabo 
las condiciones estipuladas en el mismo, prévio otorgamiento d<a 
la escritura correspondiente. 

Cláusula adicionaU 
Si durante el ejercicio de la contrata, se aprobara por el Go

bierno de S. M . nuevo pliego de condiciones para este servicio,, 
se reserva la Administración el derecho de scordat al coa-
tratista, el nuevo tipo anual del arriendo y la aplicación de la 
nueva tarifa, bajo la garant ía de la escritura otorgada y fianza 
que corresponda, y si no resultára acuerdo entre ambas partes,, 
quedará rescindido el contrato, sin que el contratista tenga d e 
recho á indemnización-alguna.—Vargas. 

TARIFA DE DERECHOS. 
1. a El arrendador del mercado cobrará dos cuartos por vara 

cuadrada del terreno que ocupa cada puesto. 
2. t Cobrará asimismo, con sujeción á la regla que precede^ 

lo que corresponda á cada tienda ó tapanco fijo que sea de l a 
propiedad del arrendador ó del mercado; pero quedarán es— 
ceptuadas las tiendas que determina el párrafo 3.o de la regla 
16 del pliego de condiciones. 

3. » Los puestos y tiendas fijas de comestibles ó efectos que 
se establezcan fuera de los mercados ó parajes designados a l 
efecto, como consecuencia de lo que prescribe la cláusula 18 
del pliego de condiciones, pagarán dos cuartos diarios por cada 
vara cuadrada de terreno que ocupen. 

4. a El contratista cobrará á todas las bancas, cascos y d e 
más embarcaciones menores semejantes que atraquen á los s i 
tios de las playas, muelles, rios ó esteros designados por el; 
Jefe de la provincia, en virtud de lo dispueito en la cláusula 
13 del pliego de condiciones, siempre que efectúen ventas a l 
por menor dentro ó fuera del buque: por una banca cincoi 
cuartos diarios, y por un casco ú otra clase de embarcación 
«emejante diez cuartos, también diarios por el tiempo que duro, 
la venta. 

Se esceptúan las embarcaciones mayores, siempre que no efec
túen ventas al menudeo dentro ó fuera del buque. 

5. a E l contratista no tendrá derecho á cobranza alguna á las 
embarcaciones que atraquen á los puntos anteriormente citados 
siempre que estas conduzcan muebles, comestibles ú otros efee-^ 
tos que, sin venderlos á bordo, los conduzcan á las plazas para 
realizar allí la venta. 

Manila 7 de Julio de 1884.—El Jefe de la Sección de G o 
bernación.—R. de Vargas. 

MODELO DE PROPOSICION. 
, vecino de N. ofrece tomar á su cargo por el t é r -
años el arriendo del arbitrio de mercados públicos 
grupo de la provincia de Cavite por la ent idad «la 

pesos anuales y con entera sujeción 
condiciones publicado en el núm dé la Ga-

del que me he enterado debidamente^ 
por separado el documento que acredita haber de-

, la cantidad de 192 pesos. 
Fecha y firma. a 

Don N . N. 
mino de tres 
del segundo 

al pliego de 
ceta del dia.. 

Acompaña 
positado ea 

T R I B U N A L D E C U E N T A S D E F I L I P I N A S . 
S e c r e t a r í a . 

Por el presente y en vi r tud de acuerdo del Sr. M i - , 
nistro de la Sección de atrasos de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza á D. Manuel Llorca y D . Isidro Peri-er 
Administrador é Interventor que respectivamente fueron 
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t le la provincia de Iloilo, sus apoderados ó herederos, 
fii hubiesen fallecido, para que dentro del término de 
30 dias que se contarán desde la publicación de este 
«nuncio en la Gaceta de esta Capital, comparezcan en 
<Bsta Secretaría general al objeto de notificarles el fallo 
dictado por la Sala Contenciosa de este Cuerpo, en la 
«uenta del Tesoro de dicha provincia correspondiente al 
mes de Jul io de 1874, en la inteligencia que de no 
aerificarlo dentro del espresado plazo, se dará al espe
diente el t rámite que corresponda y les parará el per

juicio que haya lugar. 
Manila 14 de Jul io de 1884.—El Secretario general, 

L u i s Sagües. 
/ 

AYUNTAMIENTO D E MANILA. 
Secretaría. 

A fin de ultimar el espediente de expropiación de los 
terrenos que se han ocupado con las obras de abasteci
miento de aguas potables á esta Capital, los propietarios 
de los mismos, que á continuación se expresan, se ser
v i r á n presentarse en esta Secretaría, dentro del término 
de ocho dias, para enterarse de la resolución dictada en 
dicho espediente. 

PROPIRTAUIOS. FINCAS. 
Comunidad de PF. Agusti

nos Calzados. . Hacienda de Mandaloyon. 
I d . de PP. Domioicos. . I d . de S. Juan del Monte. 
Sr. D, Benito Legarda. . I d . de Sta. Mesa. 

» > J o s é Rocha. . I d . de Nactajan. 
Terrenos zacatales. 

Sra. D.& Juana del Rosario. D . J o s é Valenzuela. 
Sr. D . Alejandro San Luis . > Benito San José . 

» > Valent ín Obando. . D.a Enriqueta Poatui. 
Iglesia de Pandacan. 

Terrenos solares y zacalaies. 
D . Mateo Abreu. . D. Manuel García Gavie-

» Alberto Bernardo. . res. 
Terrenos solares. 

D . Lorenzo Francisco. . D.a Isidora Andaya. 
> Eugenio Guimbao. . D . Santiago Naguit. 

B * Juana Peralta. . » José Arévalo . 
B . Santiago. . » Salvador Rufino. 

» Juan Santa Bárbara . . D.& Aldana Soriano. 
* Flaviano. . D. Teodoro Batayo. 
» Juan Madrazo. . » Celestino Moya. 
» Gregorio de los Reyes. . D.a Clara del Rosario. 
» Claro del Rosario. . D . M . de la Cruz. 

B * Ursula Ayl lon . . » Cándido Concepción. 
Herederos del Sr. Roca. . » Ati lano de Castro. 

Solares. 
B , Hilar io de J e s ú s . . D.a María Salamanca. 
B.a Vicenta Zarate. . D . Epifanio Mendiola. 
B . Francisco Cabrera. . » Mateo Cosme. 

RR. PP. Paules. 
Sr. D . Joaqu ín Morelló. 
Maniia 16 de Julio de 1884.—Gerardo Moreno. 2 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E R E N T A S 
Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

Sección liquidadora de Colecciones. 
E l dia 26 del actual mes de Jalio, á las diez de su 

m a ñ a n a , y ante la Junta de Reales Almonedas, que se 
r e u n i r á en el salón de actos públicos del edificio llamado 
'antigua Aduana," tendrá lugar la subasta para la venta 
«le 3,868 quintales de tabaco rama, de la clase y co
sechas que expresa el estado que se copia á continua
c i ó n ; sujetándose el acto á las condiciones que aparecen 
en el siguiente «pliego.» 

Manila 15 de Jul io de ISSá.—Francisco A. Santistehan. 
PUBQO de condiciones para la venta en públ ica su

basta de 3,868 quintales de tabaco rama. 
1. a La venta se verificará por grupos y lotes, en la 

forma y á los precios que detalladamente espresa el es-
í a d o inserto á continuación. 

2. a Las proposiciones se ha rán por separado á cada 
grupo. No se hará proposición, en cada pliego más 
que al todo ó parte de los lotes constitutivos de cada 
grupo: el que desee lotes de distintas clases formu
lará tantos pliegos como sean los grupos á que cor
respondan los referidos lotes, y en el sobre de cada 
pliego_ espresará el grupo á que haga referencia la 
proposición que se escribirá en letra con caracteres per
fectamente claros. 

3. a L a entrega del tabaco se verificará en tercios 
de 4 y 2 quintales, empacado con la envoltura de es
teras de s«ja de plátanos, y por el órdeu con que los 
-compradores presenten la carta de pago que justifique 
iiaber ingresado en la Tesorería general el importe. 

4. a E n los Almacenes generales de Colecciones se 
p o n d r á n de manifiesto muestras de las clases de ta
baco que se subasta. 

5. a Las proposiciones se presentarán firmadas al 
Presidente de la Junta, en pliego cerrado y esten
didas con arreglo ai modelo que aparece al final de 
«s te pliego, sin cuyo requisito no serán admitidas. 
EQ el sobre del pliego se indicará el nombre ó la ra
zón social del proponente. Dichas proposiciones esta
r á n escritas en papel del sello 3.°, y la oferta que en 
ella se hagan, se fijará en guarismo y en letra clara 
por pesos y céntimos. 

6. a Según se reciban los pliegos, el Presidente dará 

número ordinal á los que sean admisibles. Una vez reci
bidos no podrán retirarse quedando sujetos á las con
secuencias del escrutinio. 

7. a A la hora • designada, se dará principio al acto 
de la subasta, comenzando por admitir los pliegos que 
se presenten: trascurridos diez minutos no se admit i rán 
otros, dándose principio á la apertura y escrutinio de 
los que se hayan presentado, leyéndolos el Sr. Presi
dente en alta voz y tomando nota de cada uno de 
ellos el Secretario. 

8. a Si resultaren empatadas dos ó mas proposicio
nes que sean las mas ventajosas, se abrirá licitación 
verbal por un corto término, que fijará el Presidente, 
solo entre los autores de aquellas, adjudicándose el 
lote ó lotes al que mejore su propuesta. E n el caso 
de no querer mejorar ninguno de los que hicieron las 
proposiciones mas ventajosas, se hará la adjudicación 
en favor del que pida mayor número de lotes, y en 
igualdad de circunstancias, en favor de aquel cuyo 
pliego tendrá el número ordinal menor. 

9. a No se admit i rán reclamaciones n i observaciones } 
de n ingún género en el acto de la subasta. 

10. E n el caso de presentarse dos ó mas propo
siciones por distinto número de lotes, será preferido 
el que mejore mas los precios, aunque sea el que pida 
menor cantidad de tabaco, y se adjudicarán los lotes 
restantes á los demás licitadores, siguiendo de mayor 
á menor el órden que determinen los precios ofreci
dos en sus respectivas proposiciones, á no ser que 
alguno, ó algunos de estos acepten la mejora, en cuyo 
caso seha rá aplicación de lo establecido en la cláusula 8.a. 

11. No se admit i rá proposición alguna que no 
vaya acompañada de un documento de la Caja de De
pósitos, acreditando haber constituido la cantidad equi
valente al 5 p § del artículo solicitado, al precio que 
ofrezca el autor de la proposición. También podrán acom
pañarse, en lugar de la carta de pago de la Caja de 
Depósitos, billetes del Banco Español Filipino, ó libra
mientos (Cheques) contra cualquiera de los Bancos es
tablecidos en esta Capital, siempre que estén aceptados 
por dichos establecimientos. Los billetes y los cheques 
que se acompañen como depósito para licitar, repre
sentarán el 5 p § del importe de la proposición. No se 
admitirá, como depósito, cantidad alguna en metálico; 
las diferencias que resulten para completar el 5 p 3 del 
importe total de la proposición, deberán cubrirse con 
billetes del «Banco Español Filipino», aunque, para ha
cerlo, sea necesario que resulte algo mayor la garant ía . 

12. E l pago del tabaco se efectuará en metálico 
dentro de los tres dias siguientes al de la subasta; se 
admit irán, sin embargo, pagarés, al plazo máximo de 
90 dias, siempre que se espidan, ó endosen á favor de 
la Tesorería Central, por cualquiera de los Bancos, So
ciedades, ó Casas de Comercio constituidos en esta plaza; 
debiendo aumentarse al importe de dichos pagarés el 
interés correspondiente, según el tiempo de su venci
miento, y con arreglo á los tipos con que descuentan 
los valores de Comercio el Banco Español Filipino. 

El Jefe de la Sección liquidadora de Colecciones y el 
Tesorero general de Hacienda, se pondrán de acuerdo, 
antes de espedir los cargarémes y cartas de pago por 
cantidades acreditadas en pagarés, acerca de si deben, 
ó no, aceptar estos documentos, según la garant ía que les 
merezca el Banco, Sociedad, ó casa de Comercio que 
haya espedido, ó endosado aquellos documentos. 

Contra la resolución del Jefe de la Sección liquidadora 
de Colecciones y del Tesorero general, desestimando un 
pagaré, podrán los interesados apelar á esta Intendencia. 
También resolverá la Intendencia cuando hubiere dis
cordia entre la Tesorería y la Sección, liquidadora de 
Colecciones. 

13. Los compradores podrán conservar en los alma
cenes de la Hacienda el tabaco que adquieran, durante 
los plazos siguientes: por un mes, el que remate una 
partida que no esceda de 1,000 quintales; por dos meses, 
desde esta cantidad hasta 2,000 quintales; y por tres 
meses, el que haya adquirido mayor cantidad de dos 
m i l quintales. 

Manila 15 de Julio de 1884.—Francisco A. Santisteban. 
Sres. Presidente y vocales de la Junta de Almonedas. 
E l que suscribe se compromete á adquirir . . . lotes de 

tabaco rama, correspondiente al primero, ó al segundo 
grupo al precio de pesos . . . . por quintal, con destino 
al consumo interior, ó á la exportación: sujetándose á las 
condiciones que abraza el «pliego» de su razón, publicado 
en la Gaceta. 
ESTADO demostrativo del Tabaco rama que se ofreced la venta, 

en la subasta que ha de celebrarse el dia 26 del actual 
mes de Julio, con destino al consumo interior y á la ex
portación. 

a o ! 
^ " ~ i Quintales, clases, procedencias y co-

' secha de cada lote. 

284 12 quint.8 de 1.a Isabela de 1881 
37 12 quint.3 de 1.a id. de 1882 

1 16 quint.8 de 1.a id . de id. 

© ai 
13 <» 

03 !3 * OJ 

3408 $ 32 

3.868 
Manila 45 de Julio de ISSi.—Francisco A. Santisteban. 

Providefldas judiciales. 
D . Gaspar Castaño, Alcalde mayor y Juez de p r i ^ 

instancia de esta provincia etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á loocen!, 

Austria (a) Sencio, indio, soltero, natural de Novalic^ 
provincia de Manila, de veinticinco años de edad, y. 
oficio labrador, para que por el término de treinta ^ 
contados desde esta fecha, se presente eu este Juzgy 
ó en sus cárceles á contestar á los cargos que le resh 
tan en la causa n ú m . 5003 que instruyo por robo, § 
lesión, apercibido que si así lo hiciere, se le oirá y ^ 
ministrará justicia y de lo contrario se sustanciará 
causa en su ausencia y rebeldía, parándole los perjuj^ 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la casa Real de Bulacan á 11 de Julio j 
1884. —Gaspar Castaño.—Por mandado de su Sría ) 
cente Enriquez. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Simón de 
Cruz, indio, soltero, de veintisiete años de edad, natuJ 
y vecino de Barasoain, de oficio labrador, de estatura ali 
cuerpo doble, color moreno, ojos, cejas y pelo negro, ¡j 
riz, boca y barba regulares, cara ovalada y procesado) 
la causa n ú m . 5005 que se instruye por fuga, para qi 
por el término de treinta dias, á contar desde esta fecli 
se presente en este Juzgado ó en la cárcel pública ¿ 
esta provincia á contestar y defenderse de los carg 
que le resultan de dicha causa, pues de hacerlo así, 1 
oiré y administraré justicia y en otro caso, sustancia! 
la misma en su ausencia y rebeldía, parándole los JK 
juicios que en derecho haya lugar. 

Dado en la casa Real de Bulacan á 11 de Julio. 
1884.—Gaspar Castaño.—Por mandado de su Sría,, Y 
cente Enriquez. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Ei 
rique Nicolás, natural y vecino del pueblo de Paoi 
bon de esta provincia, de estado casado, de treinta 
dos años de edad, de oficio cochero, y empadronado e 
la Cabecería núm. 33, para que por el término de 
dias, contados desde esta fecha, se presente en este Ju¡ 
gado á contestar á los cargos que contra el mismo resu 
tan en la causa núm. 5007, apercibido que de no hacer 
dentro de dicho término, se sustanciará y terminará 
causa en su ausencia y rebeldía, parándole los perjaieio| 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la casa Real de Bulacan á 11 de Julio di 
1884.- Gaspar Castaño.—Por mandado de su Sría., "Vi 
cente Enriquez. 

D. J e s ú s Calvo Romeral, Alcalde mayor Juez de primer 
instancia de esta provincia de Cavite, que de estar ei 
el pleno ejercicio de sus funciones, yo el Escribara 
doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al reo prófagi| 

de la causa núm. 4'162, Adriano Robledo, mestizo 
ñol, viudo, de 30 años de edad, de oficio pintor de brochí, 
natural de este puerto y vecino del pueblo de La Caridad j | 
del Barangay n ú m . 14, para que en el término de treinti 
dias, contados desde la publicación del presente en la «GÍ 
ceta oficial» se presente en "este Juzgado ó en la Cárcel pi 
blica do esta plaza, á hacer sus descargos en la espresa 
causa, y de hacerlo asi, le oiré y administraré justicia, 
en otro caso, le pararán los perjuicios que hubiere lugíj 
en los Estrados del Juzgado. 

Dado en Cavite á 12 de Julio de 1884 .—Jesús Ca 
vo Romeral.—Por mandado de su Sría.—Estanislao He: 
nandez. 

Por providencia de esta fecha dictada eu la causa núm 
4938 contra R o m á n Blanco por vagancia, se cita y llaffi 
al testigo nombrado Feliciano, vecino del sitio de Maca 
bud comprensión del pueblo de Montalban provincia di 
Manila, para que por el término de nueve dias, 
contar desde esta fecha, se presente en este Juzgac 
á prestar declaración en la referida causa, parán 
dolé los perjuicios que en derecho haya lugar en cas 
contrario. 

Bulacan 9 de Julio de 1884.—Vicente Enriquez. 

Don Juan Yiamonte Crespo, Capitán Teniente del pri 
mer Tercio de la Guardia Civi l y Fiscal del mismo. 
Ignorándose el paradero, apellido y señas persónate 

de un tal Lorenzo, natural de Caloocan de esta provin 
cia de Manila, al que entre otros estoy sumariando 
el delito de resistencia á una pareja del Tercio, laüO' 
che del tres de Noviembre del año úl t imo en el barri"! 
de Hermitaño de la comprehension de S. Juan del Monte 

Usando de las facultades concedidas en estos casos por 
las Reales ordenanzas á los oficiales del Ejército, pore 
presente cito, llamo y emplazo por tercer edicto, al es-
presado Lorenzo, señalándole la casa cuartel en esta 1°' 
calidad, donde deberá presentarse dentro del término ^ 
diez dias, á dar sus descargos; y de no presentarse, & 
seguirá la causa por el consejo de guerra, y se le su»" 
tanciará en rebeldía. 

San Mateo 10 de Julio de 1884.—Juan Yiamonte. 
E l Escribano de la causa, Silvestre Oliveros. 

Imprenta de Amigos del Tais, calle de Anda núm. 1. 


